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Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que en el auto del 30 de junio de 2022 que admitió la demanda, al momento de identificar 

la parte pasiva y de dar la orden de emplazamiento, se incurrió en un error identificar a la demandada 

María Teresa Sánchez Viuda de Osorio quien es vinculada mediante sus herederos por su fallecimiento, 

además, se verificó que el certificado de la demandada Orfilia Osorio Sánchez figura como María Orfilia 

Osorio de Jiménez. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de prescripción extintiva de 

gravamen hipotecario de única instancia promovida por Mary Isabel Arias Osorio y 

Libardo Arias Osorio contra Ofelia Osorio Sánchez y los herederos indeterminados de 

María Teresa Sánchez viuda de Osorio y Jorge, María Odilia, Orfilia Osorio Sánchez, 

esta última también identificada como María Orfilia Osorio de Jiménez, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2022-00347-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se verificó que, en el auto del 

30 de junio de 2022, admitió la demanda y se dieron otros ordenamientos entre los cuales 

estaba el emplazamiento de los herederos indeterminados de algunos demandados que 

han fallecido, sin embargo, al momento de identificar la parte pasiva se indicó que la 

demanda se dirigía en contra de los herederos indeterminados de Jorge, María Odilia, 

Orfilia y María Teresa Osorio Sánchez, toda vez que así fue indicado por la parte actora 

en el párrafo introductorio de la demanda, 

 

Sin embargo, de los hechos descritos en el libelo genitor y de los documentos 

aportados se observa que la señora María Teresa no es de apellidos Osorio Sánchez, 

siendo su nombre correcto María Teresa Sánchez viuda de Osorio, además, aunque 

la demanda se dirige contra los herederos indeterminados de Orfilia Osorio Sánchez, 

quien así figura en el certificado de tradición del inmueble, en el certificado de defunción 

aportado figura con el nombre María Orfilia Osorio de Jiménez. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que se trata de un error de trascripción en lo 

que respecta a la identificación de María Teresa Sánchez viuda de Osorio y de igual 
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forma, aunque no configure un error, es preciso advertir que la señora Orfilia Osorio 

Sánchez también se identificó como María Orfilia Osorio de Jiménez. 

 

En consecuencia y en aplicación del artículo 286 del CGP, se corrige los ordinales 

primero y quinto del auto proferido el 30 de junio de 2022 específicamente en lo que 

respecta a la identificación de la parte pasiva, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: Admitir la demanda verbal de prescripción extintiva de gravamen 

hipotecario de única instancia promovida por Mary Isabel Arias Osorio y 

Libardo Arias Osorio contra Ofelia Osorio Sánchez y los herederos 

indeterminados de María Teresa Sánchez viuda de Osorio y Jorge, María 

Odilia, Orfilia Osorio Sánchez, esta última también identificada como María 

Orfilia Osorio de Jiménez. 

 

(…) 

 

QUINTO: Emplazar a los herederos indeterminados María Teresa Sánchez 

viuda de Osorio y Jorge, María Odilia, Orfilia Osorio Sánchez, esta última 

también identificada como María Orfilia Osorio de Jiménez de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 87 del CGP, realizando la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de su publicación en un medio 

escrito en la forma establecida en el artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la 

Ley 2213 del 2022.” 

 

El resto de la providencia permanece incólume; se dispone remitir nuevamente el 

edicto emplazatorio con la identificación correcta de la parte pasiva de la demanda. 
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